ANEXO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

(Ciudad)


Señores
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE SALAMINA CALDAS. INPEC
Kilómetro 1 vía a San Félix
Salamina, Salamina

Ref.: Proceso de Mínima cuantía No. MC-610-003-2026

Objeto: La Presente Invitación Pública, Tiene Como Fin “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ALIMENTACION, MATERIAL VETERINARIO, ATENCION MEDICA PARA LOS EJEMPLARES CANINOS DEL CPMS SALAMINA”


El suscrito actuando como (persona  natural;  Representante  Legal  de  la  sociedad
 	;  representante del  Consorcio 	o  Unión
Temporal 	, integrado por 	; o como apoderado de 		según poder debidamente conferido y que adjunto a la presente, de acuerdo con las condiciones que se establecen en los documentos del Proceso de Selección Pública de la referencia, cordialmente me permito presentar propuesta para participar en el proceso citado en la referencia.

En caso que esa Entidad me adjudique el Proceso de Selección, me comprometo a aceptar el contrato correspondiente y efectuar los trámites la ejecución y legalización del mismo, dentro del término señalado para el efecto en la invitación pública y en el estudio previo.

Así mismo declaro:

· Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al oferente.

· Que ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato que de ella se derive.

· Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a aceptar el contrato dentro de los términos señalados para ello.

· Que conozco la información general y especial y demás documentos que integran la invitación pública y acepto los requisitos en ella contenidos.

· Que hemos conocido las Adendas publicadas en el SECOP.



· Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no existe ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés y/o prohibición, de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, y demás normas complementarias y concordantes, que impidan la participación del oferente en el presente proceso y en la celebración y ejecución del respectivo contrato.

· Que afirmo bajo la gravedad del juramento, que el proponente, los socios de la persona jurídica, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, no nos encontramos reportados en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República.

· Que no hemos sido sancionados o multados por ninguna Entidad Oficial por incumplimiento de contratos estatales, mediante providencia ejecutoriada dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre de este Proceso de Selección. (Nota: Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, deberá tener en cuenta a cada uno de sus miembros individualmente considerados. Si durante dicho período el proponente ha sido objeto de sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar aquí que ha tenido las sanciones y/o que le han sido hecho efectiva la garantía única.

· Que la propuesta consta de 	folios numerados en forma consecutiva tanto en el original como en la copia, y se presenta la propuesta económica en sobre separado.

· Que la propuesta tiene vigencia de 90 días calendario.

Atentamente,


NOMBRE Y FIRMA (persona natural; representante legal de la sociedad; representante del consorcio o unión temporal o apoderado según el caso)
C.C. No. 		Expedida en 	 Nit:  	
Dirección:	 Número de teléfono:  			                    Número de fax:  		                        Correo electrónico:  	 


















ANEXO No. 2

OFERTA ECÓNOMICA 

Señores
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE SALAMINA CALDAS.
Ciudad

REF: PROCESO DE MINIMA CUANTÍA No. MC-610-003-2026

El suscrito xxxxxxxxxxxxxxx, obrando en nombre y representación de xxxxxxxxxxx, de conformidad con lo establecido en los estudios previos del presente proceso de Contratación, adelantado por el CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE SALAMINA CALDAS – CPMS SALAMINA, por medio de la presente, oferto de forma irrevocable, oferta en firme, para la celebración del contrato que es objeto el presente proceso, y en consecuencia, ofrezco proveer los bienes y servicios correspondientes que se relacionan en los estudios previos, bajo las características técnicas establecidas para los mismos conforme a las especificaciones del Anexo “Especificaciones Técnicas”

	ITEM
	ELEMENTO
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	VALOR OFERTADO

	ALIMENTACIÓN CANINO

	1
	Alimento canino
	Alimento seco de 22.7 kilogramos para perros grandes 100% completo y balanceado
	Por definir
	Unidad
	 

	2
	Alimento húmedo
	Alimento húmedo para perros razas grandes en sobres de 100 gramos
	Por definir
	Unidad
	 

	
	
	
	
	
	

	3
	Snack
	Premio para perros tipo galleta x kilogramos
	Por definir
	Unidad
	 

	MATERIAL VETERINARIO

	4
	Control Endoparásitos
	Antiparasitario interno de amplio espectro diseñado para el tratamiento y control de infestaciones gastrointestinales en perros, presentación jeringa de 10 ml de producto, modo de administración suspensión oral  El medicamento debe tener los siguientes componentes: Febantel 15 g - Pirantel 15 g -Praziquantel 5 g Debe tener Registro ICA
	Por definir
	Unidad
	 

	5
	Antiséptico y desinfectante
	Antiséptico y desinfectante Cada 100 cm3 contienen: Nonylphenoxypoli (etilenoxy) etanol - yodo 12.50 g Tensoactivo no iónico 10.00 g Ácido fosfórico 21.34 g Alcohol etílico 2.00 g Vehículo c.s.p 100 cm3 Yodo disponible: 2.5%. Solución a base de yodo, especialmente formulado para uso con fines de desinfección y limpieza en todo tipo de explotaciones animales como establos, así como en instalaciones y equipos destinados al proceso de productos y subproductos como pasteurizadoras, incubadoras, frigoríficos, entre otros. La presentación debe ser en garrafa con contenido de un litro.
	Por definir
	Unidad
	 

	6
	Control para ectoparásitos
	Producto para el control de ectoparásitos para perros de 20 a 40 kg Comprimido masticable para el control de pulgas, garrapatas y ácaros demodé tica en perros, el medicamento debe ser de acción sistémica que actúe en forma inmediata y ayuda a mantener al perro libre de pulgas y garrapatas durante 12 semanas. Cada gramo de del medicamento debe contener: Fluralaner (micronizado) 1000 mg Excipientes c.s.p 1.0 g
	Por definir
	Unidad
	 

	7
	Shampoo para perro
	Shampoo para la limpieza, el control y tratamiento de los perros y gatos que se ven afectados por infestaciones de pulgas, garrapatas y piojos. En presentación * 100 ml El shampoo debe contener lo siguiente: ·         Propoxur 0,11 g Excipientes csp 100 ml
	Por definir
	Unidad
	 

	8
	Jabón para perro
	Jabón para perro en presentación * 100 gramos, con efecto ectoparasiticida y aceites.
	Por definir
	Unidad
	 

	
	
	
	
	
	

	9
	Talco para perro
	Talco anti pulgas para perro en presentación * 500 gramos
	Por definir
	Unidad
	 

	10
	REFUERZO DE 
VACUNACION 
(SEXTUPLE) 
	Fracción liofilizada (viva atenuada): Virus de Distemper canino, cepa CDV Adenovirus canino Tipo 2, cepa CAV-2 Parvovirus canino Tipo 2b, cepa CPV – 2b  Virus de Parainfluenza canina Tipo 2, cepa CPiV-2  
Parte Líquida contiene: Leptospira interrogans, serogrupo Icterohaemorrhagiae, serovar Icterohaemorrhagiae, cepa MSLB 1089  Leptospiras interrogans, serogrupo canicola serovar canicola. Cepa MSLB 1090  Leptospira interrogans, serogrupo australis, Serovar bratislava, cepa MSLB 1088  Virus de la Rabia inactivado, cepa SAD Vnukovo-32  
Adyuvante:  Hidróxido de aluminio (cuantificado como Al2O3):  1.8 - 2.2 mg 
	VACUNA 
LIOFILIZADA  
SUBCUTANEA 
	Unidad
	 

	11
	Vacuna tos de perrera
	Vacuna tos de perrera
	Por definir
	Unidad
	 

	12
	Desinfectante antiséptico
	Desinfectante antiséptico solución en presentación tipo sprite contenido x 1 litro, composición Clorhexidina digluconato y Vehículo acuoso cs.
	Por definir
	Unidad
	 

	13
	Termómetro
	Termómetro digital para perro
	Por definir
	Unidad
	 

	14
	Pomada Antiinflamatorio antiflogística y analgésica
	Pomada Antiinflamatoria, antiflogística y analgésica, COMPOSICIÓN: Cada 100 g de POMADA ALFA® contienen: Mentol 1.0 g Alcanfor 5.0 g Guayacol 3.0 g Salicilato de metilo 10.0 g Trementina 3.0 g Excipientes c.s.p. 100.0 g
	Por definir
	Unidad
	 

	15
	Cepillo rastrillo
	Cepillo tipo rastrillo para perro, con mango metálico combinado con goma y sistema antideslizante
	Por definir
	Unidad
	 

	16
	Complejo vitamínico y mineral
	Complejo en presentación tipo jarabe en presentación de 1000 ml, contiene tiamina clorhidrato 150 ml, riboflavina 5 fosfato sódica 72mg, cianocolamina 1.4 ml, glicerofosfato de sodio 1800 (383.04 ml de sodio), glicerofosfato de potasio 100 mg, (31.5 ml de potasio) y demás compuestos
	Por definir
	Unidad
	 

	17
	Jarabe para la tos
	Jarabe para la tos en presentación 120ml, composición guayacolato de glicerilo 2g, sucralosa 0.5g, excipientes c.s.p 100 ml, acetilcisteína 2 gramos
	Por definir
	Unidad
	 

	18
	Limpiador auricular para perros
	Limpiador auricular para perro en presentación liquida de 100 miligramos, composición ácido salicílico 0.11 gramos, acilo láctico al 90% 2.88 gramos
	Por definir
	Unidad
	 

	19
	Pelota
	Pelota de caucho maciza de color roja de 8 centímetros
	Por definir
	Unidad
	 

	20
	Gel dental para perros
	Gel dental para perros en presentación crema, contenido de 50 gramos, contenido clorhexidina digluconato 0.20 gramos, extracto de caléndula 0.5 gramos
	Por definir
	Unidad
	 

	
	
	
	
	
	

	21
	Suero oral para perro
	Suero oral para rehidratación en presentación sobre * 19.5 gramos
	Por definir
	Unidad
	 

	22
	Aerosol larvicida, antiséptico y repelente
	Aerosol larvicida, antiséptico y repelente, presentación sprite contenido 375 miligramos, contiene cipermetrina highcis 1.25 gramos, violete de genciana 0.5 gramos, butoxido de piperonilo 0.86 gramos, aceite de pino 23.40 gramos
	Por definir
	Unidad
	 

	23
	Antibiótico y antiinflamatorio
	Antibiótico y antiinflamatorio para ojos de perros, presentación en gotas, contenido de 10 ml, contiene Noemicita sulfato 500 mg, prednisona sodio fosfato 144mg, cloro butanol 500 ml
	Por definir
	Unidad
	 

	24
	Producto de uso externo que Puede aplicarse por medio de - Baños   de aspersión  - Baños de inmersion
	[bookmark: _GoBack]Producto de uso externo que Puede aplicarse por medio de • Baños de aspersión •  Baños de inmersión Con una presentación de 100ml, y su composición sea, Amitraz 12,5 g Excipientes c.s.p. 100 mL
	Por definir
	Unidad
	 

	ATENCION MEDICO VETERINARIO

	25
	Consulta veterinaria
	Consulta veterinaria para semovientes caninos, con profesional médico debidamente habilitado
	Por definir
	Unidad
	 

	26
	Examen
	Hemograma
	Por definir
	Unidad
	 

	27
	Examen
	Coprológico
	Por definir
	Unidad
	 

	28
	profilaxis
	Profilaxis canina para perros adultos
	Por definir
	Unidad
	 




Nota 1. El presente proceso SI está excluido de IVA de conformidad con el artículo 130 de la Ley 633 de 2000.


Certifico que toda la información aquí contenida es veraz.

FIRMA DEL PROPONENTE  	

NOMBRE 	

C.C. o NIT.  	
ANEXO N° 3

CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS

Los siguientes son los requerimientos técnicos obligatorios, que el proponente debe satisfacer:

	ITEM
	ELEMENTO
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	CUMPLE

	ALIMENTACIÓN CANINO
	SI 
	NO

	1
	Alimento canino
	Alimento seco de 22.7 kilogramos para perros grandes 100% completo y balanceado
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	2
	Alimento húmedo
	Alimento húmedo para perros razas grandes en sobres de 100 gramos
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	3
	Snack
	Premio para perros tipo galleta x kilogramos
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	MATERIAL VETERINARIO

	4
	Control Endoparásitos
	Antiparasitario interno de amplio espectro diseñado para el tratamiento y control de infestaciones gastrointestinales en perros, presentación jeringa de 10 ml de producto, modo de administración suspensión oral  El medicamento debe tener los siguientes componentes: Febantel 15 g - Pirantel 15 g -Praziquantel 5 g Debe tener Registro ICA
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	5
	Antiséptico y desinfectante
	Antiséptico y desinfectante Cada 100 cm3 contienen: Nonylphenoxypoli (etilenoxy) etanol - yodo 12.50 g Tensoactivo no iónico 10.00 g Ácido fosfórico 21.34 g Alcohol etílico 2.00 g Vehículo c.s.p 100 cm3 Yodo disponible: 2.5%. Solución a base de yodo, especialmente formulado para uso con fines de desinfección y limpieza en todo tipo de explotaciones animales como establos, así como en instalaciones y equipos destinados al proceso de productos y subproductos como pasteurizadoras, incubadoras, frigoríficos, entre otros. La presentación debe ser en garrafa con contenido de un litro.
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	6
	Control para ectoparásitos
	Producto para el control de ectoparásitos para perros de 20 a 40 kg Comprimido masticable para el control de pulgas, garrapatas y ácaros demodé tica en perros, el medicamento debe ser de acción sistémica que actúe en forma inmediata y ayuda a mantener al perro libre de pulgas y garrapatas durante 12 semanas. Cada gramo de del medicamento debe contener: Fluralaner (micronizado) 1000 mg Excipientes c.s.p 1.0 g
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	7
	Shampoo para perro
	Shampoo para la limpieza, el control y tratamiento de los perros y gatos que se ven afectados por infestaciones de pulgas, garrapatas y piojos. En presentación * 100 ml El shampoo debe contener lo siguiente: ·         Propoxur 0,11 g Excipientes csp 100 ml
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	8
	Jabón para perro
	Jabón para perro en presentación * 100 gramos, con efecto ectoparasiticida y aceites.
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	9
	Talco para perro
	Talco anti pulgas para perro en presentación * 500 gramos
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	10
	REFUERZO DE 
VACUNACION 
(SEXTUPLE) 
	Fracción liofilizada (viva atenuada): Virus de Distemper canino, cepa CDV Adenovirus canino Tipo 2, cepa CAV-2 Parvovirus canino Tipo 2b, cepa CPV – 2b  Virus de Parainfluenza canina Tipo 2, cepa CPiV-2  
Parte Líquida contiene: Leptospira interrogans, serogrupo Icterohaemorrhagiae, serovar Icterohaemorrhagiae, cepa MSLB 1089  Leptospiras interrogans, serogrupo canicola serovar canicola. Cepa MSLB 1090  Leptospira interrogans, serogrupo australis, Serovar bratislava, cepa MSLB 1088  Virus de la Rabia inactivado, cepa SAD Vnukovo-32  
Adyuvante:  Hidróxido de aluminio (cuantificado como Al2O3):  1.8 - 2.2 mg 
	VACUNA 
LIOFILIZADA  
SUBCUTANEA 
	Unidad
	 
	 

	11
	Vacuna tos de perrera
	Vacuna tos de perrera
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	12
	Desinfectante antiséptico
	Desinfectante antiséptico solución en presentación tipo sprite contenido x 1 litro, composición Clorhexidina digluconato y Vehículo acuoso cs.
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	13
	Termómetro
	Termómetro digital para perro
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	14
	Pomada Antiinflamatorio antiflogística y analgésica
	Pomada Antiinflamatoria, antiflogística y analgésica, COMPOSICIÓN: Cada 100 g de POMADA ALFA® contienen: Mentol 1.0 g Alcanfor 5.0 g Guayacol 3.0 g Salicilato de metilo 10.0 g Trementina 3.0 g Excipientes c.s.p. 100.0 g
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	15
	Cepillo rastrillo
	Cepillo tipo rastrillo para perro, con mango metálico combinado con goma y sistema antideslizante
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	16
	Complejo vitamínico y mineral
	Complejo en presentación tipo jarabe en presentación de 1000 ml, contiene tiamina clorhidrato 150 ml, riboflavina 5 fosfato sódica 72mg, cianocolamina 1.4 ml, glicerofosfato de sodio 1800 (383.04 ml de sodio), glicerofosfato de potasio 100 mg, (31.5 ml de potasio) y demás compuestos
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	17
	Jarabe para la tos
	Jarabe para la tos en presentación 120ml, composición guayacolato de glicerilo 2g, sucralosa 0.5g, excipientes c.s.p 100 ml, acetilcisteína 2 gramos
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	18
	Limpiador auricular para perros
	Limpiador auricular para perro en presentación liquida de 100 miligramos, composición ácido salicílico 0.11 gramos, acilo láctico al 90% 2.88 gramos
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	19
	Pelota
	Pelota de caucho maciza de color roja de 8 centímetros
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	20
	Gel dental para perros
	Gel dental para perros en presentación crema, contenido de 50 gramos, contenido clorhexidina digluconato 0.20 gramos, extracto de caléndula 0.5 gramos
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	21
	Suero oral para perro
	Suero oral para rehidratación en presentación sobre * 19.5 gramos
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	22
	Aerosol larvicida, antiséptico y repelente
	Aerosol larvicida, antiséptico y repelente, presentación sprite contenido 375 miligramos, contiene cipermetrina highcis 1.25 gramos, violete de genciana 0.5 gramos, butoxido de piperonilo 0.86 gramos, aceite de pino 23.40 gramos
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	23
	Antibiótico y antiinflamatorio
	Antibiótico y antiinflamatorio para ojos de perros, presentación en gotas, contenido de 10 ml, contiene Noemicita sulfato 500 mg, prednisona sodio fosfato 144mg, cloro butanol 500 ml
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	24
	Producto de uso externo que Puede aplicarse por medio de - Baños   de aspersión  - Baños de inmersion
	Producto de uso externo que Puede aplicarse por medio de •  Baños de aspersión •  Baños de inmersión Con una presentación de 100ml, y su composición sea, Amitraz 12,5 g Excipientes c.s.p. 100 mL
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	ATENCION MEDICO VETERINARIO

	25
	Consulta veterinaria
	Consulta veterinaria para semovientes caninos, con profesional médico debidamente habilitado
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	26
	Examen
	Hemograma
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	27
	Examen
	Coprológico
	Por definir
	Unidad
	 
	 

	28
	profilaxis
	Profilaxis canina para perros adultos
	Por definir
	Unidad
	 
	 



Las especificaciones técnicas descritas anteriormente son de carácter obligatorio, por lo tanto, será causal de rechazo, el no ofrecimiento de alguna de ellas. (No modificar, no adicionar y no suprimir), en el Anexo correspondiente, el cual debe estar firmado por el proponente


Certifico que toda la información aquí contenida es veraz. Atentamente,
FIRMA DEL PROPONENTE:  	 NOMBRE:  	 
C.C. o NIT:  			 NÚMERO DE TELÉFONO 		 NÚMERO DE FAX 	 
CORREO ELECTRÓNICO 				

ANEXO No. 4

MODELO DEL ACUERDO DE CONSORCIO O DE UNIÓN TEMPORAL
(Según sea el caso)

 	.   ,   identificado   con   la   C.C.   No. 	de
 	. , y vecino de	, obrando en representación de la sociedad, domiciliada en la ciudad de. Y., identificado con la C.C. No. de. , y vecino de, obrando en representación de
la  sociedad, 	domiciliada   en   la  ciudad  de 	,   hemos  decidido
conformar una (Unión temporal o Consorcio) (indicar el nombre del consorcio o la Unión Temporal que se conforma) en los términos que estipula la Legislación y, especialmente lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, que se hace constar en las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: La (Indicar el nombre de la Unión Temporal o Consorcio) se conforma con el propósito de presentar propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante ante el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en relación con la Invitación Pública No. 003 de 2026 cuyo objeto es “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ALIMENTACION, MATERIAL VETERINARIO, ATENCION MEDICA PARA LOS EJEMPLARES CANINOS DEL CPMS SALAMINA”

CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en la (Indicar el nombre de la Unión Temporal o Consorcio) que se acuerda, será del % para 	y del % para__________(En el caso de Uniones Temporales, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.)

CLÁUSULA TERCERA: (Integrante) e (Integrante), responderán en forma solidaria y mancomunada por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado.

CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que (Integrante) y (Integrante), atenderán en forma conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en los diferentes aspectos allí contenidos, delegando la representación y respectiva coordinación de la (Unión Temporal o Consorcio) en cabeza de 	, como representante legal de (Integrante) y de esta (Unión Temporal o Consorcio). (Indicar las facultades de representación

CLÁUSULA QUINTA: La duración de esta (Unión Temporal o Consorcio) se extenderá por todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, según lo preceptuado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. (Ver numeral 4.1.4)

CLÁUSULA SEXTA: Las responsabilidades que se desprendan de esta (Unión Temporal o Consorcio) y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas por la Ley 80 de 1993 para la (Unión Temporal o Consorcio). La Unión Temporal o Consorcio, no podrá ceder total o parcialmente los derechos u obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, sin el consentimiento previo y escrito por parte del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.


CLÁUSULA SÉPTIMA: En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación manifestamos:


En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en el intervienen, el día XX del mes de XX de (año) en la ciudad de XX



Nombre, identificación y sociedad que representa


ANEXO No. 5

Formato de Información Referente a la Identificación de los Beneficiarios Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF.


Nombre / Razón Social:



















Advertencias:

1. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC se abstendrá de suscribir contrato alguno con beneficiarios que aparezcan en el boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República, conforme lo establece el inciso tercero del Artículo 60 de la Ley 610 del 15 de agosto de 2000.
2. Para la presentación de Ofertas y/o para la celebración de contratos de cualquier naturaleza con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, se requerirá del cumplimiento por parte del contratista, del pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje cuando a ello haya lugar, lo cual será acreditado mediante certificación expedida por el revisor fiscal cuando este exista con los requerimientos de ley o por el Representante Legal, conforme lo establece el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002.


Documento de Id Institución:	NIT	C.C.	Número

Ciudad: 		País:		 Dirección:			Fax No.
Teléfonos Nos.	 	
Correo Electrónico:	 	

Nombre del Representante Legal:	 				 Identificación No.		de		 Contactarse con:









Institución Financiera donde Posee Cuenta el Beneficiario: Cuenta No.






















Clase: Corriente	Ahorros

Información Tributaria.

Régimen Común		Régimen Simplificado Clasificados Como:
Autorretenedor de Retefuente	Gran Contribuyente


Autorretenedor de IVA	Institución Sin Ánimo de Lucro

Autorretenedor de ICA		Responsable de IVA Actividad Económica.









Industria
Código






Comercio
Código










Servicios
Código






Financiera
Código
Nota:











		















			

















[image: ]    El formato debe ser diligenciado de manera legible en letra imprenta o a máquina.


[image: ]    Si desea registrar otras cuentas adicionales, puede hacerlo a continuación.

	INSTITUCIÓN FINANCIERA
	NÚMERO DE CUENTA
	CLASE

	
	
	CORRIENTE
	AHORROS

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Esta información será validada por el SIIF a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Banco de la República, por lo tanto, es importante que la información aquí consignada sea concreta, correcta y veraz, pues de ello dependerá que el abono en cuenta de las órdenes de pago tramitadas se efectúen en tiempo conforme lo estipule el contrato.

Relación de Bancos que valida el SIIF.

1. BANCO DE BOGOTÁ.
2. BANCO POPULAR.
3. BANCAFE.
4. BANCO SANTANDER.
5. BANCOLOMBIA.
6. ABN AMBRO BANK
7. CITIBANK
8. LLOYDS TSB BANK
9. BANCO SUDAMERIS COLOMBIA.
10. BANCO GANADERO.
11. BANCO DE CRÉDITO.
12. BANCO COLPATRIA RED MULTICOLOR.
13. BANCO UNIÓN COLOMBIANO.
14. BANCO DE OCCIDENTE.
15. STANDARD CHARTERED.
16. BANCO CENTRAL.
17. BANCO MERCANTIL DE COLOMBIA.
18. BANCO TEQUENDAMA.

19. BANCO CAJA SOCIAL.
20. BANCO SUPERIOR.
21. BANK BOSTON.
22. MEGABANCO.
23. BANCO DAVIVIENDA.
24. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.
25. C.A.V. LAS VILLAS.
26. C.A.V. GRANAHORRAR.
27. C.A.V. CONAVI.
28. C.A.V. COLMENA.




























ANEXO No. 6

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

	OFERENTE:

	FORMATO DE CERTIFICADO DE CONTRATOS

	NOMBRE DEL CLIENTE
	

	NOMBRE DEL CONTRATISTA (OFERENTE, O
MIEMBRO DEL OFERENTE
	

	¿El contratista es un proponente plural?
	
	Porcentaje de participación
	

	
Fecha de inicio
	
	Fecha de terminación
	
	Duración en meses
	

	Monto contratado ( Incluido Adiciones)
	


	Objeto del contrato
	


	Persona de contacto para verificación
	

	Teléfono
	

	Celular
	

	Dirección
	


	e-mail
	




Declaramos bajo la gravedad del Juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que la información consignada en el presente formato, de acreditación de experiencia es cierta.

Nota: El Oferente Acepta que el Instituto Nacional penitenciario y Carcelario - INPEC, contacte al cliente para verificar la información contenida en el certificado


FIRMA DEL PROPONENTE  	

NOMBRE 	

C.C. o NIT.  	

Compromiso anticorrupción Proceso de Contratación [Insertar información]
[Nombre del representante legal o de la persona natural], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que:

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.

2. No estamos en causal de inhabilidad, incompatibilidad ni conflicto de interés alguno para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar información].

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información].

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] de [Insertar información].




[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]
Nombre: [Insertar información] Cargo: [Insertar información]
Documento de Identidad: [Insertar información]
ANEXO No.7





ANEXO NÚMERO 8  – A.

CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES PERSONA JURIDICA



Ley 1150 de 2007, artículo 23 inciso 2

Yo 		, identificado con cédula de ciudadanía No. 	, en	mi	calidad
de	 		de	la
empresa 					con  NIT  No. 				, manifiesto, que la empresa ha cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente  proceso  de selección,  con  los  pagos  al Sistema  de Seguridad  Social en	salud,	pensiones	y	riesgos	profesionales	y	con	los	aportes parafiscales correspondientes a todos los empleados vinculados por contrato de trabajo,  por lo que  declaro que la empresa se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas Promotoras de Salud-EPS-, los Fondos de Pensiones, las Administradoras  de Riesgos Profesionales  – ARP-, las Caja de Compensación Familiar, el Instituto de Bienestar Familiar –ICBF- y el Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA-



Firma	

Identificación No. 	 En calidad de:       	                                                                                     Ciudad y fecha:     	


NOTA 1: La  presente  certificación  debe  ser  firmada  por  el  Revisor  Fiscal  de  la  empresa o por el Representante Legal en caso que la empresa conforme con la Ley, no cuente con aquel.

NOTA  2:  En  caso  de  que  la  oferta  sea  presentada  por  un  consorcio  o   unión temporal; este documento debe ser diligenciado por todos sus integrantes.



ANEXO 8 -B.


CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES PARA PERSONA NATURAL



“Ley 1150 de 2007, artículo 23 inciso 2”

Yo 		, identificado con cédula de ciudadanía No. 	, manifiesto, que he cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, con los pagos al Sistema de Seguridad Social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes, por lo que declaro que me encuentro a PAZ Y SALVO por todo concepto



Nombre del Proponente


(Firma del Proponente Persona Natural) C.C.
Dirección comercial del Proponente Teléfono – fax


NOTA: La persona natural, a más de hacer la manifestación anterior, deberá acreditar el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral correspondientes a los últimos seis (6) meses anteriores al cierre del presente proceso de selección, mediante la presentación de las planillas o recibos de pagos correspondientes.



ANEXO 8-C.


CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES PARA PERSONA NATURAL CON EMPLEADOS VINCULADOS POR CONTRATO DE TRABAJO.


“Ley 1150 de 2007, artículo 23 inciso 2”

Yo 	, identificado con cédula de ciudadanía No. 		, así mismo declaro que he cumplido durante los seis meses anteriores  a la fecha de cierre del presente proceso,  con los pagos  al  Sistema  de  Seguridad  Social,  en  salud,  pensiones  y riesgos  profesionales y con los aporte parafiscales  correspondientes;  por  lo  que encuentro  a Paz  y salvo  con las Empresas Promotoras de Salud-EPS,  los Fondos de  Pensiones,  las  Administradoras  de Riesgos Profesionales –ARP, la Caja de Compensación Familiar,  el  Instituto  de Bienestar  Familiar  –ICBF  y  el  Servicio Nacional  de  Aprendizaje  –SENA,  respecto   de los empleados a mi servicio, vinculados por contrato de trabajo.


Nombre del Proponente


(Firma del Proponente Persona Natural) C.C.
Dirección comercial del Proponente Teléfono – fax


NOTA: La persona natural, a más de  hacer  la  manifestación  anterior,  deberá acreditar el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral correspondientes a  los  últimos seis (6) meses anteriores al cierre  del  presente proceso de selección,  mediante  la presentación de las planillas o recibos de pagos correspondientes.


ANEXO 9

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES


Yo, 	,   identificado		con   la   cédula	de ciudadanía No. XX.XXX.XXX  de la ciudad de 		, certifico que:

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de conformidad con lo establecido en la Constitución Nacional, así como en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, los artículos 1, 2 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes; de las sanciones  por trasgresión a las mismas establecidas en los artículos 26 numeral 7 y 52 de la Ley 80 de 1993, así como los efectos legales consagrados en el artículo 44 numeral 1 de la norma precitada, y declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende  prestado  con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas.

Dada en la ciudad de 		a los fecha en letras (fecha en números) días del mes de 	del año dos mil 	(2026).

Cordialmente,


Nombre del Proponente


(Firma del representante legal del proponente persona  Jurídica Firma del representante del Consorcio o de la Unión Temporal Firma del Proponente Persona Natural)
C.C.
Nit.

Dirección comercial del Proponente Teléfono – fax Apoderado:
Nombre  	

Firma C.C.
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